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íSoUtin
DE LA PROVINCIA DR VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

-Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

^«ixte oilcïa.1

'B'D^SCÜ DEL CONSEJO bí XiMSTIOS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q, D. Gt-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus

Altezas Reales el Príncipe do 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 33 de Septiembre de 1968.)

Administíacion Provincial.
(Se continuará)

Tarifa 4.^ [
Cobas Real, Manuel Mayor Farmaceútico 60
Valdivieso, Sabino^ Pelayo Veterinario 32
Grarrido H?rnaudez, Práxedes 
Sanz Gonzalez, Marceliano 
Vidal Peleteiro, Serafín

Clase 7.'^

Mayor 
Valdematilla 
Mayor

Ministrante
Médico Cirujano 
Idem

14

Arevalillo Macho, Francisco
Campos Rivera,Matías del

Hospital Herrero 14
Idem Cárretero 14

Herran Vaquerin, Aureliano San Juan Zapatero 14
Izquierdo Hernández, Perpetno Union Ide^m 14
Medina Rodríguez, Gregorio Poniente Sastre 14
Martínez Pascual, Mario Leon Herrero 14
Torres Marcial, Grabriel Isabel la Católica Carretero 14

OELEGACIOIIOE HÂSIENDÂ BE Lli PBOÏlNQIi OE ÏÂLLA00LI0.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINUAOIÓN DE LAS MATEÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PBOVINOIl.

NüM. 2.233.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Peñaflor.

Apellidos y nombres
Cuota

Calle y número Profesión, para el
de los contribuyentes. de su casa habitación. industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.
Tesoro.

“—_ Ptsetas

Tarifa L^—Clase 5."
^artapuoho Fernandez, Marcelino Plaza Mayor Vendedor al por menor de carnes

frescas 32
p Clase 11.''

arcia Pintado, Encarnación 
útierrez Vaquero, Seenndino

Isabel la Católica
Plaza Mayor

Mesón
Abacería

20
20

. Tarifa 3?
St^iado Agnado, Numidico Mayor Molino en presa, muele más de 3 y

^' laísmo menos de 6 meses.
Por el empleo de tuerza hidráulica

19

permaueute 2‘85
“^‘‘Ja Rodríguez, Estanislao San Juan Molino en presi^' mnele más do 3 y

monos de 6' meses 19
Por el empleo de fuerza hidráulica 2^85

permanente
p ’^ote Alonso, Facundo ¡Mayor Fábrica de teja, ladrillo y baldosa 5^60.
^scual Tejedor, Atanasio San Juan Molino en presa, muele más de 3 y

19menos de 6 meses
»1181110 Por el empleo de fuerza hidráulica

permanente 2‘85

Contribución sobre edificios y 
solares.

Padrones para 1909.

Al publicarse en este «Boletín 
oficial» el estado que à continua
ción se inserta de la riqueza y 
cuotas de los pueblos de esta pro
vincia que tienen aprobados sus 
Registros fiscales de edificios y 
solares, esta Administración cree 
oportuno hacer á lus señores Al
caldes y Secretarios de dichos pue
blos las advertencias siguientes:

1.^ Que los padrones para la 
exacción de la contribución de 
edificios y solares que fueron for
mados en 1906, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 5.° del Real decreto de 4 de

Enero de 1900, caducan en el 
año actual, correspondiendo para 
el próximo de 1909, el formarlos 
de nuevo, sin otras alteraciones 
que las que contengan los Apén
dices previamente aprobados; cu
yos padrones remitirán por du
plicado con sus listas cobratorias 
á esta oficina antes de 1." de Di
ciembre indefectiblemente, para 
su examen y aprobación.

2.® Al ser confeccionados los 
sobredichos padrones se detalla
rán por separado la cuota que 
corresponda á vecinos y á conti
nuación los forasteros, haciendo 
un resúmen al final de las uns- 
mas, para que una vez termina- 
daslasoperaciones necesarias pue
dan exponerso al público por tér
mino de ocho días,dentro de cuyo 
plazo los contribuyentes en ellos 
comprendidos,harán las reclama
ciones que estimen procedentes.

Esta Administración confía en 
que los señores Alcaldes y Secre
tarios se apresurarán á cumplir
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tan importante servicio lentro de 
los plazos señalados, en la inteli
gencia de que sería muy sensi
ble á esta oficina tener que pro
ceder á la imposición de la pena 
señalada en el art. 25 dal Regla
mento del ramo de 24 de Enero

EDIFICIOS
Estado expresivo de la riqiie^a y cuotas al 17^30 por 100 de los pueblos de 

esta pirovincia qice pior tener aprobados síis Registros fiscales de edificios y 
solares, deben tribidar en el próximo año de 1909, por medio de padrones, 
con las modificaciones á que dén kigar los Aqiéndices anuales, conforme al 
art. 5.° del Real decreto de 4 de JEnero de 1900, en la forma que se dispon
ga según lo pirevenido en la Regla 4.^ de la Circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 5' del mismo mes y el cual se publica en este Bo
letín Oficial, cumiñiendo lo ordenado por dicho Centro directivo.

Valladolid 16 de Septiembre de 1908.—El Administrador de Hacienda, 
José Borrás.

2Í 
P'
B
o 
o* 
o

ti

DISTRITOS MUNICIPALES

Rqueza 
im. on ble 

que 
resulta 

del 
Reg-istre 

fiscal

Fesefas

Cuotas 
para el 

Tesoro al 
IToO por

100 in
cluso el 1 
por 100 de 

inves
tigación y 
cobranza

Pesetas

16 por 100 
sobre el cupo 
para atender 

á las 
ob Igaciones 

de
pr mera 

tnsgñanza

Pesetas

Media 
décima adi
cional sobre 

la cuota

Pesetas

Total 
general

Pesetas

1 Aldeamayor de San Martin 6544 969 155'04 48'45 1172'49
2 Almenara. ...... 1121 196 3P36 9'80 237'10
3 Amusquillo............................ 2834 496 79‘36 24'80 600'16
4 Bahabón,................................ 1896 332 63'12 16'60 401'72
5 Barcial de la Loma. . . 6118 1072 171'52 63'60 1297'12
6 Berceruelo.........................  . 879 154 24'64 7'70 186'34
7 Bustillo de Chaves. . . . 1173 205 32'80 10'25 248'05
8 Camporredondo..................... 2531 443 70'88 22'45 536'03
9 Castrillo-Tejeriego. . . . 4224 739 118'24 36'95 894'19

10 Castrodeza.............................. 4665 799 127'84 39'95 966'79
11 Ciguñuela................................ 6293 1102 176'32 65'10 1333'42
12 Cistérniga (La)...................... 9276 1624 259'84 81'20 1966'04
13 Cogeces de Iscar................... 2773 485 77'60 24'25 586'85
14 Esguevillas.......................  . 14117 2470 395'20 123'50 2988'70
15 Fombellida............................. 5789 1013 162'08 60'65 1225'73
16 Fresno el Viejo. . . . . 9618 168.3 269'28 84'15 2036'43
17 Fuensaldaña, ’...................... 9561 1674 267'84 83'70 2025'54
18 Fuente Olmedo...................... 2024 354 66'64 17'70 428'34
19 Hornillos.. . . . . ^ . 1473 258 41'28 12'90 312'18
20 Mudarra (La)......................... 1887 330 52'80 16'50 399'30
21 Nava del Rey......................... 103299 18077 2892'32 903'85 21873'17
22 Piña de Esgueva................... 4975 871 139^36 43'55 1053'91
23 Portillo y su Arrabal. . . 24480 4284 686'44 214'20 6183'64
24 Puente Duero........................ 1739 304 48'64 15^20 367'34
25 Quintanilla del Molar. . . 1140 199 31'84 9'95 240-79
26 Ramiro..............................  . 1744 30.5 48'80 16'25 369'05
27 Roales...................................... 4386 768 122'88 38'40 929'28
28 Rueda...................................... 57424 10049 1607'84 502'45 12159'29
29 San Miguel del Pino.. . 2885 605 80'80 25'25 611'05
30 Santovenia........................ * . 3666 641 102'56 32'05 775'61
'31 Seca (La)................................. 40015 7003 1120'48 350'15 8473'63
32 Serrada.................................... 6717 1175 188 58'75 1421'75
33 Torrefom bellida.................... 3980 697 111'52 34'85 843'37
34 Torre de Peñafiel.................. 1617 28.3 45'28 14'15 342'43
35 Valoria la Buena. . . . . 16388 2868 458'88 113'40 3470'28
36 Vega de Valdetronco. . . 3756 657 105'12 32'85 794'97
37 Villaíranoa de Duero. . 6668 1167 186'72 58'35 1412'07
38 Villafuerte................... ... 4507 788 126'09 39'40 953'48
39 Villanueva de la Condesa. . 1369 240 38'40 12 290'40
40 Villanueva de los Infantes. 1734 305 48'80 15'25 369'05
41 Villarmentero........................ 3551 621 99'36 31'05 751'41
42 Zarza (La)............................... 2784 487 77'92 24'35 689'27

Total general. . . 392523 68692 10990'72 3434'60 83117'32

ííii'mtratiónJeBótalafriiiiiitiaiííalladiiliJ.
20 por 100 de la renta de Propios 
y 10 por 100 de Pesas y Me(iidas.

Venciendo en 30 del corriente 
el tercer trimestre del año actual, 
estaAdministracionllamaia aten-

■KÏH
24 de Septiembre de 1908

de 1894, si por abandono de los 
encargados de formarlos, hubiera 
de entorpecerse la marcha admi
nistrativa.

Valladolid 16 do Septiembre de 
1908.—El Administrador de Ha
cienda, José Borrás.

Y SOLARES. 

cion do los sonores Alcaldes y 
Secretaries de los Ayuntamientos 
de esta provincia, requiriéndoles 
para quo de conformidad á lo dis
puesto en el Real decreto y Real 
orden de fd de Julio de 1907, 
remitan a la misma precisamente 

en la primera quincena de Octu- 
. bre próximo y por separado, cer- 
j tificaciones de los ingresos obte- 
i nidos por aquellos conceptos du- 
’ rante el trimestre citado, en la 

inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, se 

¡ propondrá por esta Administra- 
! cion la imposición de las respon

sabilidades reglamentarias pro
cedentes.

Valladolid 22 de Septiembre 
do 1908.—El Administrador de 

1 Hacienda, José Borrás.

NüM. 2.286.

Bocos de Duero.

Teniendo acordado el Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal, que el primer medio 
para cubrir el cupo da consumos 
y sus recargos en el próximo año 
de 1909, sea el concierto gremial 
voluntario; se convoca á los gre
mios para que en el término de 
ocho días los soliciten si así les 
conviniere y que empezará á re
gir dicho término desde que el 
presente sea inserto en el «Bole
tín oficial» de la provincia, de
biendo presentar las solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamien
to donde se halla de manifiesto 
el presupuesto por el indicado 
plazo.

Bocos de Duero 19 de Septiem
bre de 1908.—El Alcalde, Fran
cisco de la Fuente.

NóM. 2.275.

Bustillo de Chaves.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos en el año pró
ximo de 1909, se invita al vecin
dario para que los solicite en for 
ma reglamentaria dentro del pla
zo de cinco días, contados desde 
la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, en la inteligencia que, 
transcurrido dicho plazo si solici
tarlo, se entenderá que renun
cian à ailos.

Bustillo de Chaves á 18 do Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, 
Pantaleón Llorente.—El Secreta
rio, Felipe Fernandez Perez.

NÚM. 2.284.

Ceinos de Campos.

Formado el presupuesto muni- 
cipal de ingresos y gastos para 
el próximo aho de 1909, se halla 
de manifiesto al público ea la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días á con- 
tar desde que el presente anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para quo 
los contribuyentes vecinos de es
ta villa puedan examinarley ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientes; apercibidos que 
pasado dicho término no serán 
oidas.

Ceinos 20 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, JacintoOrtiz.

Núm. 2.277.

Cistérniga.

Acordado por ’este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio de cubrir el cupo d^ 
consumos y sus recargos en esta 
localidad durante el próximo ano 
de 1909, sea en primer término 
el de los conciertos gremiales vo
luntaries, se invita al vecinda
rio para que lo soliciten en forma 
reglamentaria dentro del plazo do 
ocho días contados desde h fecha 
de inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
enla inteligencia de que transcu
rrido que sea el plazo señalado sin 
presentarse ninguna proposición 
se entenderá que renuncian á re
feridos conciertos y se procederá 
al arriendo á venta libre de todas 
las especies reunidas.

La Cistérniga á 21 de Septiem
bre de 1908.—ELAlcalde, Luoi® 
Arranz.

Num. 2 285.

Gomeznarro.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1909, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tór- 
minodequince días para que pac 
da ser examinado por los vecinos 
que lo deseen y presentar las re
clamaciones que estimen oporta- 
no; pues pasado dicho tórinn-o 
pasará á la discusión y aproba
ción de la Junta municipal-

Gomeznarfo 18 de Septiembre 
de 1908.—El Alcaide, Valentín 
Sanz.—El Secretario, Aureliao*’ 
Perez.
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Num. 2.276.

Herrin de Campos.

El Ayuntamiento y vocales aso
ciados constituidos en Junta mu
nicipal tienen acordado como pri 
mer medio para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el 

: próximoañode 1909los conciertos 
gremiales voluntarios por todas 
ycada una de las especies sujetas 
alimpuesto, y en su vista se 
convoca á los gremios para que 
en el término de ocho días 
contados desde que este anuncio 
sea inserto en el «Boletín oficial» 
■le la provincia lo soliciten si así 
les conviniere, advirtiendo que el 
expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el tiempo indicado, y que 
de no dar resultado esta convo
catoria se procederá al arriendo 
¿venta libre da todas las especies 
comprendidas en la tarifa.

Herrín de Campos á 21 de Sep
tiembre de 1908.—-El Alcalde, 
Marcos Gonzalez.—P. S. M., El 
Secretario, Hermilio Rincón.

Don

Nüm. 2.294.

Palacios de Campos.

Felipo Alvarez, Alcalde 
constitucional de Palacios de 
Campos.

Hago saber: Que no habiendo 
dado resultado el llamamiento y 
emplazamiento á los gremios por 
ecaerdo del Ayuntamiento y Aso
ciados, se arrienda á venta libre, 
Jeenjunto ya tambien por ra
mos separados, los derechos que 
devenguen en esta población y 
^0 término por el consumo de las 
^®pecies comprendidas en la tari- 
f^oficial vigente, de uno á tres 
^“os, á contar desdo 1.’ de Enero 
d0 1909, cuyo remate tendrá lu- 
S’r en esta Casa Consistorial, Sa- 
®ú de Sesiones, el día cuatro del 

Pióxímo mes de Octubre, de diez 
^doc0, bajo gj |_jpQ jg 2.661 pese- 
^Lvlcéntimo por cada uno de los 

J^os0n que se adjudique la subas- 
^> á cuya cantidad asciende el 

®®po del Tesoro y recargos auto- 
^^ados para el año de 1909.

5"^ licitación se verificará por 
la Hanayel arriendo en su 

se ajustará á las condiciones 
J®®8pa-recen fijadas en el expe- 
jj*®i^t9 de su razón, el cual se ha- 

manifiesto al público en la 
^^^ffitaría del- Ayuntamiento, 
^®j6üdo advertir, que para to- 

parte en la subasta es preci- 
° opositar en el acto de la mis- 
^’’^Pr^viamente en las Cajasdel

Tesoro ó en la del Municipio una 
cantidad en metálico equivalen
te á la cuarta parte á que ascien
da la adjudicación.

Si en dicha subasta no hubiese 
remate se celebrará una segunda i 
á los diez días útiles despues, ba
jo las mismas con liciones, por 
igual tipo en idéntica forma y á 
las propias horas, y en ella se ad
mitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importa fijado co- ? 
mo tipo de subasta,adjudicándose * 
al mejor postor, sin ulterior lici- j 
taoion y por un año solamente.

Lo que se anuncia al público t 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la ! 
subasta.

Palacios de Camposá2l de Sep
tiembre de 1908.— El Alcalde, 
Felipe Alvarezí>-D. S.0. El Secre
taire, Leopoldo Rodríguez García. ¡

NÚM. 2.279.

Santa Eufemia.

Acordado por el Ayuntamiento s 
y Junta de asociados los enca
bezamientos gremiales volunta- 
rios en primer término para hacer 
efectivo el cupo de consumos 

| en el año próximo de 1909, se 
j invita al vecindario para que los 1 

solicite en forma reglamentaria, | 
dentro del plazo de cinco días, 1 
contados desde el siguiente al ? 

j de la inserción de este anuncio ■ 
¡ en el «Boletín oficial» de la pro

vincia, en la inteligencia de que J 
Í pasado dicho plazo sin solicitarlo, ¡ 
1 se entenderá que renuncian á 
1 ellos.
¡ Santa Eufemia 19 do Septiem- 
i bre de 1909.—El Alcalde, Per- 
, fecto Martin,—El Secretario, Mi- 
’ guel Balbás. »

NúM. 2,-280.

Velilla.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados que forman 
la Junta municipal, como primer 
medio para hacer efectivo el en
cabezamiento general de consu
mos en el próximo año de 1909, 
intentar los conciertos gremiales 
voluntarios; por el presento se 
invita á los gremios para que so
liciten aquellos en foTma regla
mentaria, bien en junto ó por se
parado, en el improrrogable plazo 
de cinco días, bien entendido que 
transcurrido'dicho plazo sin soli- 
cítarlo se entenderá que renun
cian á ello.

Velilla 19 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Robustiano 
Villagarcía.

Num. 2.281.

Velilla.

Formado por la Comisión de su 
seno el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Mu
nicipio para el próximo año de 
1909,se halla expuesto al público 
en la Secretaría de esta Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante los cuales pueden exami
naría los que lo deseen y presen
tar las reclamaciones de agravio 
que consideren j ustas,pasado cuyo 
plazo no serán admitidas.

Velilla 19 de Septiembre de 
1908 —El Alcalde, Robustiano 
Villagarcía,

Núm. 2.274.

Villafrades.

Acordado poreste Ayuntamien
to y asociados en Junta munici
pal que el medio de.hacer efecti- 
tivo el cupo do consumos y sus 
recargos en el año de 1909, sea 
en primer término los conciertos 
gremiales voluntarios, se invita, 
cita y emplaza al vecindario en 
general para que lo soliciten en 
término de ocho días, contados 
desde el en que tenga lugar su 
inserción en el «Boletín oficial», 
pasado dicho plazo sin efectuarlo, 
se entenderá que renuncian y se 
procederá á las subastas para el 
arriendo á venta libre.

Villafrades 20 de Septiembre 
1908.—El Alcalde, Santia^ro de
la Rosa.—Serapio Cabrero, 
cretario.

Se-

NÚM. 2.278.

Villafrechós.

El Ayuntamiento y asociados 
constituidos en Junta municipal, 
han acordado como primer medio 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1909, los con
ciertos gremiales voluntarios, y 
en su vista se convoca á los gre
mios para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia lo solici
ten si así les conviniere, advir-
tieado que el expediente se halla I presadas trescientas ochenta y
de manifiesto en la Secretaría dal 
Ayuntamiento por el tiempo in
dicado y de no dar resultado 
esta convocatoria se procederá al 
arriendo á venta libro de todas las 
especies comprendidas en la tari
fa oficiaJ.

Villafrechós21de Septiembrede 
1908.—El Alcalde, Rafael Perez.

Núm. 2.283.

Villardefrades.

Formado el proyecto de Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1909, queda 
desde este día expuesto al públi
co on la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días para oir reclamaciones; pues 
transourido que sea dicho plazo, 
pasará á la discusión y votación 
definitiva de la Junta municipal.

Villardefrades 19 de Septiem- 
reb de 1908.—El Alcaide, Blás 
Loa!.—El Secretario, Valentin 
Abril.

Núm, 2.272,

Villarmentero de Esgueva.

Don Modoaldo Perez Hernández, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Villarmente
ro de Esgueva.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día veinti
nueve de Agosto, se encuentra el 
siguiente

PdsrZfcwZar.- En tal estado, vis
to el déficit de trescientas ochen
ta y ocho pesetas, que resulta en 
el presupuesto ordinario do este 
Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año 
de mil novecientos nueve, esta 
Corporación, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2."de la 
Realorden cireularde 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y ca
da una de las partidas de dicho pre. 
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco- 
nomía,alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex

ocho pesetas, la Junta entró á de
liberar sobre los que más conve
nía establecer, que ofrecieran di
cha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias especia
les de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos
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que la Hacienda tiene seîïalado 
à este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido an
teriormente según !a ley de 7 
de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 13 del Reglamento de 30 
de Agosto de 1896, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordópcr unanimidaddesestimar 
estemedio y proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la paja de 
todas clases, durante el próximo 
ejercicio,cuyos artículos consien
ten respectivamente el gravamen 
de veintisiete céntimos de pe
seta por cada quintal métrico que 
desde luegoseñalalaCorporación, 
sin que exceda este tipo del vein
ticinco por ciento'del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1? del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo do 
1.448 quintales métricos de paja 
en todo el año, que vienen á pro
ducir exactamente las trescientas

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebradael día veintinueve dé Aqostoúltimo^ 
para cubrir el déficit de trescientas ochenta y ocho, pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante el proximo año de 1909, á saber:

Total. .

ARTÍCULOS. Unidad

Paja de todas clases. Quintal métrico

—
Precio Derechos Producto

Consumo de la en anual
unidad. unidad. calculado.

calculado. =
Festtas. Fesotaa. Fesetas.

1448 1 0‘27 390‘96

«te . • ■ 390‘96

Villarmentero de Esgueva á 20 de Septiembre de 1908.—El Al-' 
caldo Presidente, Cesáreo Torres. —El Secretario, Modoaldo Perez,

NüM. 2.295,

Villasexmir.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos para hacer efectivo el cupo 
de consumos para 1909,como pri
mer medio el concierto gremial 
voluntario, se convoca á los gre
mios de fabricantes, vendedores 
y especuladores de dichas especies 
para que dentro del término de 
ocho días, puedan si les conviene, 
solicitarlo de este Ayuntamiento, 

ochenta y ocho pesetas, á que as
ciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso por último que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por término de quince días,según 
y para los efectos prevenidos en 
las reglas 2.“ y 3/ de la citada 
Roal orden circular de 3 de Agos 
to de 1878 y en la 6.® de la de 27 
de Mayo do 1887 y que una vez 
transcurrido este plazo se remitan 
al señor Gobernador civil los do
cumentos señalados en la regla 
6.® de la última de dichas dispo
siciones,

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—Cesáreo To
rres.—Celestino Rodríguez.— 
Mariano Vallejo.—Juan Torres. 
—Eustasio Alegro.—-Víctor Gue
rra.—Nicolás Guerra.—Florencio 
Martin .—Emeterio Redondo.—El 
Secretario, Modoaldo Perez.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente, 
con el V.“ B." del Sr. Alcalde en 
Villarmenterode Esguevaá veinte 
deSeptiembre de mil novecientos 
ocho.—El Secretario, Modoaldo 
Perez.—V.° B.“, El Alcalde, Cesá
reo Torres. 

en la inteligencia que.pasado sin 
verificarlo se prodecerá á anun 
ciar la subasta de venta libre.

Villasexmir 21 de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde,Lubin Gar
cía.—P. S., M., Eusebio Mondo, 
Secretario.

NuM. 2.296.

Villasexmir.

Habiéndose formado el proyec
to del presupuesto ordinario para 

1909 por la Comisión respectiva, 
queda expuesto a) público por es
pacio dequince días para que pue
dan examinarle los vecinos que 
quieran y producir las reclama
ciones que crean convenirles; 
pues pasado dicho plazo sin veri
ficarlo se procederá á su aproba
ción.

Villasexmir 21 de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Lubin Gar
cía.—P. S. M., Eusebio Moneo, 
Secretario.

Juagados de primera iastaneiaé 
mstnsccion.

NÚM. 2.271.

MEDINA DÉL CAMPO.

Den Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de primera instancia 
é instrucción de’esta villa de 
Medina del Gampo y su partido.

Por el presente segundo edicto 
hago saber: Que D. Santos Hidal
go Cantalapiedra, Registrador de 
la propiedad que fuó de este par
tido desde primero de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres 
hasta el seis de Junio del mismo 
año en que por fallecimiento casó 
en el cargo sin que hubiera ser- 
vido ningún otro Registro, tenía 
constituida fianza hipotecaria para 
garantir los actos que ejecutó 
como tal Registrador, y habiendo 
acudido los herederos de indicado 
Sr. Hidalgo solicitando la cance
lación de dicha fianza, se cita y 
llama á todos aquellos que tengan 
que deducír alguna acción contra 
referido Registrador, para que 
comparezcan ante este Juzgado 
presentando la reclamación opor
tuna en el término prevenido en 
la ley Hipotecaria, apercibidos 
que de no verificarlo,, se cancela
rá indicada fianza, parándoles el 
perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Medina del Campo á 
veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos ocho.—Ramón Vila
riño, —Por su manda ’o, Casimiro 
Rodríguez Toribio.

NuM. 2.270. 

OLMEDO.

‘ Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y 
su partfdo.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en el expediente de

pago da costas que se sigue en 
este Juzgado contra Saturnino 
García Alvarez, veeiao de Val. 
destillas, por las devengadas en 
causa por disparo de anua de fue
go y lesiones, se saca a publica 
y segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento la si
guiente finca:

l.’^ Una tierra en término de 
Valdestillas, al pago de «La Hor
ca», cabida de una hectárea,se
senta y nueve áreas y ochenta 
centiáreas; que linda al Oriente 
con camino Carralapuente, Me
diodía y Poniente tierra de Carlo
ta Recio y Norte con otra de Isi
dora García, valuada en doscien
tas pesetas.

Se señala para la subasta el día 
veinte de Octubre próximo hora 
de las doce de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga- 

Ido de primera instancia con las 
advertencias siguientes:

No existen títulos de propiedad 
{ de la finca anunciada y habrán 
| de suplirse, sí se quiere, á cuenta 
i del rematante.

Para tornar parte en la subasta 
| que se anuncia á calidad de poder 

ceder deberán los licitadores con- 
¡ signar previamente en la mesa 
Í del Juzgado una cantidad ¡goal 
1 al diez por ciento efectivo del va- 
1 lor delinmueble que sirve de tipo 
1 parala subasta,sin cuyo requisito 
1 no serán admitido.s.
s Dado en Olmedo y Septiembre 
( 18 de 1908.—Arturo Perez.-Por 
j mandado de S. S.“. Magin Per* 
i nandez.

1 tfflSCIOS WIM
Núu. 2.269.

Zonaje íeolitamienlo ï Besom Je IiiMÉi**

REVISTA ANUAL-

Habióndose producido un error 
de copia en el anuncio referente 
á la Revista anual publicada en 
el «Boletín oficial» de osla pr<’ 
vincia fecha 18 del corrient®»’® 
hace saber por el presente que® 
caso 2." debe entenderse rectifica 
do en la forma siguiente:

2." En igual forma la pasaran 
ante los Comandantes milit»^®®*^ 
Alcaldes, los que residan en ®’ 
pueblos de esta provincia y est ® 
en las situaciones comprendí 
en el caso anterior.

Valladolid 18 Septiembre
—El Coronel, Arturo A. Mah®'

íffi^re-nía ¿el Kefe^ício F0^®^
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